
Traslasnubes
y

lasleyes
el cielosiguesiendoazul

SónkeLund

Losavancesquesuponecloudcomputing
encuentran suslimitesen la normativa

y

sitúan al legislador
enundilemafrente a losprincipiosde la protección
dedatos

, porunlado
,

y

de la competencia
y

la

titularidaddelosdatos
, porotro . Laproteccióndedatos

enEspaña ,

comoentoda la UE
,

esmuyestricta e

impone límitesrígidosmásalládelasfronteras
comunitarias . Losgobiernosvenconciertaangustiaque la

privacidad puedaserdevoradaporlosdirectores de
marketingagresivos

y
porcriminalesen el

ciberespacio
,

unavezquelosdatospersonalesestánfuerade
la jurisdiccióndelosEstadosMiembros . Dicha
consideración puedetantoproteger al consumidorcomo

ponerobstáculos a la librecirculacióndedatos
, algo

esencialpara el cloud.
Lamalanubeparacloudcomputinges la Directiva

Comunitaria sobre la proteccióndedatos
,

la

normativaqueregula la transferenciadedatos
y prohíbe ,

el

movimientodedatoseuropeosfueradelperímetro
comunitario

y quelosdatosdesaparezcanen la

niebla . LaComisiónEuropeahadesignadounpuñado
depaísescomopuertossegurosparalosdatosen la

nube
,

lascompañíasquequierentratardatos
europeos enpaísesquenofueronaprobados (

India
y

Malasiasonlasplataformas quemáscrecencomo
centrosdetratamientodedatos

)

handepactarservice

leve ) agreements quegaranticen el tratamientodelos
datosdelosciudadanosde la UEdeacuerdocon

la

normativacomunitaria .
Peroestosacuerdosson

costosos
, exigenmuchotiempoen la preparación y

su
cumplimientoesdifícilmenteexigible . Los
promotores decloudcomputingesperanque la Comisión

afloje
lasreglaspara lastransferenciasinternacionales en

la revisiónde la DirectivadeProteccióndeDatosque
fechaen1995

,

en el iniciode la eraInternet . Pero el

problemadelosdatospersonalesnosóloresideen
suprotección ,

sinoensutenencia
y monopolización :

quienpuedeconcentrarmásdatostienemás
informaciónsobre el mercado

y

lascostumbresdelos
consumidores . Y quientienemásinformación tiene
máscontrolparaejercersobre el mercado

,

tantoen
cuanto al consumidorcomo al posicionamiento de la

aplicación informáticaquepresta el servicio.
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